
II. AUTORIDADES Y PERSONAL
A. Nombramientos, situaciones e incidencias

MINISTERIO DE JUSTICIA
19923 Real Decreto 1001/2022, de 29 de noviembre, por el que se dispone el cese 

de don Francisco Javier Sarría Pueyo como Fiscal adscrito al Fiscal de Sala 
contra los Delitos relativos a la Ordenación del Territorio y la Protección del 
Patrimonio Histórico, del Medio Ambiente e Incendios Forestales de la 
Fiscalía General del Estado.

A propuesta de la Ministra de Justicia, vista la formulada por el Fiscal General del 
Estado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 36.3 de la Ley 50/1981, 
de 30 diciembre, por la que se regula el Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal, y el 
artículo 49.3 del Real Decreto 305/2022, de 3 de mayo, por el que se aprueba el 
Reglamento del Ministerio Fiscal, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 29 de noviembre de 2022,

Vengo en disponer el cese, aceptando la renuncia, de don Francisco Javier Sarría 
Pueyo como Fiscal adscrito al Fiscal de Sala contra los Delitos relativos a la Ordenación 
del Territorio y la Protección del Patrimonio Histórico, del Medio Ambiente e Incendios 
Forestales de la Fiscalía General del Estado.

A partir de la fecha de cese quedará adscrito a la Fiscalía de la Comunidad de Madrid.

Dado en Madrid, el 29 de noviembre de 2022.

FELIPE R.

La Ministra de Justicia,
MARÍA PILAR LLOP CUENCA

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 287 Miércoles 30 de noviembre de 2022 Sec. II.A.   Pág. 163457

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
22

-1
99

23
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D. L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X


		2022-11-30T00:04:25+0100




